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1. Aprobar el oficio No.GADMS-PS-0157-2023, de fecha junio 26 de 2023, de procuraduría síndica.

2.Autorizar a la unidad de catastro y avalúos dar de baja el nombre del señor Pedro Lenín Moreno Suárez, así como el código catastral que corresponde al Solar No.6 (6), de 

la Manzana No.53 (5) del Sector No.6 (San Raymundo) de la parroquia José Luis Tamayo del cantón Salinas, por cuanto está considerado como riesgo alto, por encontrarse en 

una zona de actividad hidrocarburifera, no apto para edificar una vivienda y habitar, al amparo de lo que dispone el artículo 389 de la constitución de la república del ecuador en 

concordancia con la disposición general décima cuarta del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

3. Notificar a la dirección financiera, a fin de que se tome debida nota y se anulen los títulos de crédito que se encuentren generados por concepto de impuestos prediales a 

nombre del señor Pedro Lenín Moreno Suárez, por el Solar No.6 (6), de la Manzana No.53 (5) del Sector No.6 (San Raymundo) de la parroquia José Luis Tamayo del cantón 

Salinas

4.Remitir el expediente a la procuraduría síndica, a fin de iniciar el requerimiento ante el administrador del pozo petrolero, para la compensación económica que se debe realizar 

en favor del propietario de la tierra, en este caso el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Salinas, de conformidad con la disposición transitoria primera de 

la ordenanza que regula el uso del suelo y el desarrollo urbano en zonas de actividad hidrocarburifera en el cantón, una vez que el pleno del concejo, se ha pronunciado sobre la 

base de los sugerido por el procurador síndico de la institución.

5. Comunicar la presente resolución al interesado y a los jefes departamentales correspondientes.

Resolución No.33- Sesión Ordinaria del 06 de julio de 2023.

1. Aprobar el oficio No.GADMS-PS-0159-2023, de fecha junio 26 de 2023, de Procuraduría Síndica.

2. No procede la petición de compraventa de Solar No.22(22) de la Manzana No.5(4) del Sector No.5 (Vinicio Yagual II) de la parroquia José Luis Tamayo del cantón Salinas, 

solicitado por la señora Sonia Marilú Cedeño Pinargote, por cuanto el mismo se encuentra en la zona de seguridad del pozo spa-4 enterrado o improductivo y por la línea de 

polipype, determinándose como riesgo alto, no apto para edificar una vivienda y habitar, al amparo de lo que dispone el artículo 389 de la constitución de la república del 

ecuador en concordancia con la disposición general décima cuarta del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. Además de la cédula de 

ciudadanía y papeleta de votación, consta que la señora Sonia Marilú Cedeño Pinargote, reside en la provincia de Manabí cantón Montecristi y de conformidad con el art. 9 

literal c), de la ordenanza que regula el plan social de subasta, venta y arrendamiento de terrenos municipales ubicados en la zona urbana y rural de cantón salinas, uno de los 

requisitos es que el solicitante debe estar domiciliado por el lapso no menor de cinco (5) años en el Cantón.

3. Remitir el expediente a la procuraduría síndica, a fin de iniciar el requerimiento ante el administrador del pozo petrolero, para la compensación económica que se debe 

realizar en favor del propietario de la tierra, en este caso el gobierno autónomo descentralizado municipal del cantón salinas, de conformidad con la disposición transitoria 

primera de la ordenanza que regula el uso del suelo y el desarrollo urbano en zonas de actividad hidrocarburifera en el cantón, una vez que el pleno del concejo, se ha 

pronunciado sobre la base de lo sugerido por el procurador síndico de la institución.

4. Comunicar la presente resolución a la interesada y a los jefes departamentales correspondientes.

Resolución No.34-Sesión Ordinaria del 06 de julio de 2023.

1. Aprobar el oficio Nº GADMS-PS-0158-2023, de fecha junio 26 de 2023, de Procuraduría Síndica.

2. Autorizar a la unidad de catastro y avalúos dar de baja el nombre de la señora Norka Soraya Benítez De La Rosa, por el Solar No. 5(5) de la Manzana No. 51(03) del Sector 

No. 6 (San Raymundo) de la parroquia José Luis Tamayo del cantón Salinas, por cuanto está afectado por el área de amortiguamiento de una línea de polietileno de alta 

densidad, determinando un nivel de riesgo alto, no apto para edificar una vivienda y habitar; al amparo de lo que dispone el artículo 389 de la constitución de la república del 

ecuador en concordancia con la disposición general décima cuarta del código orgánico de organización territorial, autonomía y descentralización.

3. Notificar a la dirección financiera, a fin de que se tome debida nota y se anulen los títulos de créditos que se encuentren generados por concepto de impuestos prediales y 

otros, a nombre de la señora Norka Soraya Benítez de la rosa, por el Solar No. 5(5) de la Manzana No. 51(03) del Sector No. 6(San Raymundo) de la parroquia José Luis 

Tamayo del cantón Salinas.

4. Remitir el expediente a la procuraduría síndica, a fin de iniciar el requerimiento ante el administrador del pozo petrolero, para la compensación económica que se debe 

realizar en favor del propietario de la tierra, en este caso el gobierno autónomo descentralizado municipal del cantón Salinas, de conformidad con la disposición transitoria 

primera de la ordenanza que regula el uso del suelo y el desarrollo urbano en zonas de actividad hidrocarburífera en el cantón, una vez que el pleno del concejo, se ha 

pronunciado sobre la base de lo sugerido por el procurador síndico de la institución.

5. No procede la petición de la señora Norka Soraya Benítez de la rosa, respecto a la reubicación, en virtud que el solar es propiedad municipal, conforme consta en el informe 

de la unidad de catastro y avalúos, mediante oficio No. 0073-GADMS-DPT-UTL-2023, de fecha marzo 15 de 2023, de la dirección de planeamiento territorial-unidad de terrenos 

y legalización.

6. Comunicar la presente resolución a la interesada y a los jefes departamentales correspondientes.

Resolución No.36- Sesión Ordinaria del 06 de julio de 2023.

1. Aprobar el oficio nº gadms-ps-0161-2023, de fecha junio 26 de 2023, de procuraduría síndica.

2. Autorizar a la unidad de catastro y avalúos dar de baja el nombre del señor Julio Efraín Matías Chaguay, por el Solar No. 7(7), de la Manzana No. 51(3), del Sector No. 

6(Siria Bedoya), de la parroquia José Luis Tamayo del cantón Salinas, por estar afectado por el área de amortiguamiento de una línea de polietileno de alta densidad, 

determinando un nivel de riesgo alto; al amparo de lo que dispone el artículo 389 de la Constitución de la República del Ecuador en concordancia con la disposición general 

décima cuarta del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

3. Notificar a la dirección financiera, a fin de que se tome debida nota y se anulen los títulos de créditos que se encuentren generados por concepto de impuestos prediales y 

otros, a nombre del señor Julio Efraín Matías Chaguay, por el Solar No. 7(7), de la Manzana No. 51(3), del Sector no. 6(Siria Bedoya), de la parroquia José Luis Tamayo del 

cantón Salinas.

4. Remitir el expediente a la procuraduría síndica, a fin de iniciar el requerimiento ante el administrador del pozo petrolero, para la compensación económica que se debe 

realizar en favor del propietario de la tierra, en este caso el gobierno autónomo descentralizado municipal del cantón salinas, de conformidad con la disposición transitoria 

primera de la ordenanza que regula el uso del suelo y el desarrollo urbano en zonas de actividad hidrocarburífera en el cantón, una vez que el pleno del concejo, se ha 

pronunciado sobre la base de lo sugerido por el procurador síndico de la institución.

5. No procede la petición de la señora Olga Cecilia Escobar Valdivieso, respecto a la compraventa del predio, por cuanto el Solar No. 7(7), de la Manzana No. 51(3), del Sector 

No. 6(Siria Bedoya) de la parroquia José Luis Tamayo del cantón Salinas, está considerado como riesgo alto, no apto para edificar una vivienda y habitar.

6. Comunicar la presente resolución 

Resolución No.37- Sesión Ordinaria del 06 de julio de 2023.

1. Acoger los informes departamentales que sirven de base para la presente resolución.

2. Aprobar en arriendo el Solar No. 15(15), de la Manzana No. 42(42), del Sector No. 8(San Raymundo II), de la parroquia José Luis Tamayo del cantón Salinas, a favor de la 

señora Monserrate Consepción Díaz Moreira, de conformidad con el art. 445 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD).

3. Disponer a la jefatura de terrenos y legalización, la elaboración del contrato de arriendo del Solar No. 15(15), de la Manzana No. 42(42), del Sector No. 8(San Raymundo II), 

de la parroquia José Luis Tamayo del cantón Salinas, a favor de la señora Monserrate Consepción Díaz Moreira, quien deberá cumplir con los requisitos estipulados en la 

cláusulas contractuales del contrato de arrendamiento.

4. Comunicar la presente resolución a la peticionaria y jefes departamentales correspondientes. 

Resolución No.38- Sesión Ordinaria del 06 de julio de 2023.

1. Aprobar el informe de factibilidad referente al proceso judicial de partición de bienes No.24201-2022-01067, respecto a los Solares #9 y 11, de la Manzana #45, del sector 

centenario, podrá dividirse en tres fracciones; conforme a lo establecido en el art.63 de la ordenanza para la aprobación de las normas urbanísticas del plan de uso y gestión de 

suelo del cantón Salinas.

2. Notificar a la unidad judicial de familia, mujer niñez y adolescencia con sede en el cantón Santa Elena, de la provincia de Santa Elena, que dentro del juicio 

No.24201202201067, sumario de participación de bienes sucesorios con oposición a nombre de los señores del Pezo González Darío Javier, González, Laínez Francia Alicia, 

González Laínez francisco esteban, González Laínez pedro Eduardo, González Perero Johnny Guillermo y González Perero William Arístides, contra Dionisio González Laínez , 

el terreno en cuestión consta con un excedente que no supera el 5% del Error Técnico Aceptable de Medición (etam), para efectos que la municipalidad del cantón Salinas 

pueda regularizar la situación de dicho terreno, los herederos deber acercarse a las instalaciones del municipio del cantón salinas y realizar el trámite de regularización del 

excedente, previo a la continuación del proceso judicial de partición judicial y extrajudicial de inmuebles, conocido por la autoridad de la unidad judicial de familia, mujer, niñez y 

adolescencia con sede en el cantón Santa Elena, de la provincia de Santa Elena.

3. Notificar a los herederos sobre el excedente de terreno, y la necesidad de que éste sea regulado, de conformidad a la ordenanza que establece el régimen administrativo de 

regularización de excedentes o diferencias de superficies de terreno en el cantón salinas, provenientes de errores de cálculos o de medidas (etam), previo a que continúen con 

el proceso judicial, (…).

4. Comunicar la presente resolución a los jefes departamentales correspondientes. 

Resolución No.39- Sesión Ordinaria del 06 de julio de 2023.

Aprobar el acta de la sesión ordinaria del concejo municipal de salinas, celebrada el miércoles 21 de junio de 2023. Resolución No.40- Sesión Ordinaria del 13 de julio de 2023.

1. Aprobar el oficio No. GADMS-PS-0202-2023, de julio 05 de 2023, de Procuraduría Síndica.

2. Otorgar la aceptación del levantamiento de patrimonio familiar de los solares No. 1(1 y Excd), 13(1 y Excd), 14(1 y Excd) y 15(1 y Excd.), de la Manzana No. 30(64), del 

Sector No. 17(Centenario), de la parroquia José Luis Tamayo del cantón Salinas, de propiedad del señor Filimón Urbano Tomalá De La Cruz, de conformidad a lo establecido 

en el art. 851 numeral 4 del código civil en concordancia con el art. 18 numeral 10 de la ley notarial.

3. Comunicar la presente resolución al peticionario y a los jefes departamentales correspondientes.

Resolución No.41- Sesión Ordinaria del 13 de julio de 2023.

1. Aprobar el oficio No. GADMS-PS-0189-2023, de julio 04 de 2023, de Procuraduría Síndica.

2. Aprobar la lámina LV-005/2023 José Luis Tamayo, indicando la fusión de los Solares No. 10(10) y 11(11), quedando en sitio Solar No. 10(10 y 11), de la Manzana No. 39(X-

G), del Sector No. 2(Estero de Salinas), de la Parroquia General Enríquez Gallo, de ésta cabecera cantonal; según así lo refiere la lámina elaborada por la dirección de 

planeamiento territorial, con los siguientes linderos y mensuras:

Fusión

Linderos y mensuras solar # 10(10 y 11), manzana no. 39(x-g)

Norte: calle pública  con 20,00 m. 

Sur: solares # 9 y 2  con 20,00 m. 

Este: solares•# 5, 6, 7,8 con 17,50 m. 

Oeste: calle pública con 17,50 m.

Área: 350,00 m2   

3. Disponer que se protocolice ante notario público la presente resolución y plano aprobado, y hecho que se inscriba en el registro de la propiedad del cantón salinas, y se 

registre en catastro municipal.

4. Disponer que el solicitante cancele la tasa por copias certificadas de plano y resolución, para  cual la oficina de rentas deberá emitir el respectivo título de crédito, de 

acuerdo a la tasa vigente contemplada en la ordenanza de tasas por servicios técnicos y administrativos, pagos indicados previo a la entrega de los documentos a ser 

protocolizados.

5. Comunicar la presente resolución al peticionario y jefes departamentales correspondientes.

Resolución No.42- Sesión Ordinaria del 13 de julio de 2023.

1. Aprobar el oficio GADMS-PS-0231-2023, de julio 13 de 2023, de la Procuraduría Síndica.

2. Disponer que se levante la cláusula de prohibición de enajenar, que pesa sobre el Solar No. 63(1-2-3), de la Manzana No. 73(41), del Sector No. 5(Vinicio Yagual II), de la 

parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, que consta a nombre de la señora Mirna Margarita Orellana Plave.

3. Autorizar a la Procuraduría Síndica, la elaboración de la minuta de levantamiento de prohibición de enajenar, que pesa sobre el solar no. 63(1-2-3), de la manzana no. 73(41), 

del sector no. 5(Vinicio Yagual II), de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, que consta a nombre de la señora Mirna Margarita Orellana Olave.

4.otorgar la aceptación del levantamiento de patrimonio familiar del Solar No. 63(1-2-3), de la Manzana No. 73(41), del Sector No. 5(Vinicio Yagual II), de la parroquia José Luis 

Tamayo, del cantón Salinas, que consta a nombre de la señora Mirna Margarita Orellana Olave, de conformidad a lo establecido en el art. 851 numeral 4. Del Código Civil, en 

concordancia con el art. 18 numeral 10 de la ley notarial, solicitado mediante oficio Ext No 002-NP3-cs-2.003, presentado el 12 de junio de 2023, suscrita por la Ab. Marjorie 

Peñafiel Avilés, notario (a) suplente tercera del cantón Salinas.

5. Disponer que se levante la cláusula prohibición de enajenar que pesa sobre el solar no. 64(1-2-3), de la manzana no. 73(41), del sector no. 5(Vinicio Yagual II), de la 

parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, que consta a nombre de la señora Mirna Margarita Orellana Olave.

6. Autorizar a la procuraduría síndica, la elaboración de la minuta de levantamiento de prohibición de enajenar, que pesa sobre el solar no. 64(1-2-3), de la manzana no. 73(41), 

del sector no. 5(Vinicio Yagual II), de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, que consta a nombre de la señora Mirna Margarita Orellana Olave.

7. Otorgar la aceptación del levantamiento de patrimonio familiar del solar no. 64(1-2-3) de la manzana no. 73(41) del sector no. 5(Vinicio Yagual II) de la parroquia José Luis 

Tamayo del cantón Salinas, que consta a nombre de la señora Mirna Margarita Orellana Olave, de conformidad a lo establecido en el art. 851 numeral 4. Del Código civil, en 

concordancia con el art. 18 numeral 10 de la ley notarial, solicitado de la misma manera en el oficio Ext. No 002-NP3-CS-2.003, presentado el 12 de junio de 2023, suscrita por 

la Ab. Marjorie Peñafiel Avilés, notario (a) suplente tercera del cantón salinas.

8. Comunicar la presente resolución a la notaría tercera del cantón salinas, al peticionario y a los jefes departamentales correspondientes.

Resolución No.43- Sesión Ordinaria del 13 de julio de 2023.

1. Aprobar en primer debate el PROYECTO DE ORDENANZA QUE NORMA LA REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SALINAS.

2. Comunicar la presente resolución a los jefes departamentales correspondientes.

Resolución No.44- Sesión Ordinaria del 21 de julio de 2023.

1. Aprobar el Oficio No. 00245-PSM-2023, de fecha julio 18 de 2023, de Procuraduría Síndica.

2. Dejar sin efecto los puntos 5, 6 y 7 de la Resolución No. 21-12-2022-522, del Acta No. 58-2022, del 21 de diciembre de 2022.

3. Disponer a la Unidad de Rentas, que proceda a DAR DE BAJA los títulos de crédito emitidos producto de los puntos que se dejan sin efecto en la presente resolución.

4. Aprobar la Lámina LV-012/2023 JLT, elaborada por la Dirección de Planeamiento Territorial, en la cual consta el levantamiento topográfico planimétrico del LOTE 1=10,70 

has y LOTE 2=21.00 has, indicando la sumatoria total de 31,70 HAS, ubicado en el sector Velasco Ibarra, de la parroquia José Luis Tamayo, de esta jurisdicción cantonal de 

Salinas, señalando los linderos y mensuras del Lote 1 + Lote 2. Polígono de Coordenadas UTM WGS 84 DEL LOTE 1+LOTE 2. (…)

5. DISPONER  que el solicitante cancele la tasa por copias certificadas de plano y resolución, para lo cual la oficina de Rentas deberá emitir el respectivo título de crédito, de 

acuerdo a la tasa vigente contemplada en la Ordenanza de Tasa por Servicios Técnicos y Administrativos, pagos indicados previo a la entrega de los documentos a ser 

protocolizados.

6. DISPONER que se protocolice ante Notario Público la presente resolución y plano aprobado, y hecho que se inscriba en el Registro de la Propiedad del cantón Salinas, y se 

registre en el Catastro Municipal.

7. Autorizar a la Dirección de Procuraduría Síndica, la elaboración de la Minuta de DONACIÓN de los Lotes No. 1 y 2, de la Manzana No. 3, de la Planta de Tratamiento de 

Aguas Residuales de la parroquia José Luis Tamayo, sector Velasco Ibarra del cantón Salinas, a favor de la Empresa Pública Municipal Mancomunada AGUAPEN EP.

8. Comunicar la presente resolución a la Empresa Pública Municipal Mancomunada AGUAPEN E.P. y a los jefes departamentales municipales correspondientes.

Resolución No.45- Sesión Ordinaria del 21 de julio de 2023.

Aprobar el acta de la sesión ordinaria del concejo municipal de salinas, celebrada el miércoles 28 de junio de 2023. Resolución No.46- Sesión Ordinaria del 28 de julio de 2023.

Aprobar el acta de la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de Salinas, celebrada el jueves 06 de julio de 2023. Resolución No.47- Sesión Ordinaria del 28 de julio de 2023.

1.Aprobar y Legalizar los Lotes No. 3 y 4, del Bloque No. 284-A, ubicado en el Cementerio General de Salinas, a favor de la señora IMELDA DE LOURDES AVILÉS PEÑA, con 

las siguientes características:

 BLOQUE # 337

 LOTES: 

DIMENSIONES:  m2.

AREA TOTAL:  m2

CAPACIDAD:  BOVEDAS

NIVELES CONTRUIDOS: 

 NIVELES POR CONSTRUIR: 3

2. Extender el permiso de construcción, concediendo el plazo que determina el Art. 42 de la Ordenanza sustitutiva que reglamenta la administración y utilización de los 

cementerios, servicios funerarios y de ayuda para la mortuoria a los indigentes del cantón Salinas.

3. Comunicar la presente resolución a la interesada, a la Dirección de Gestión Ambiental y jefes departamentales correspondientes.

Resolución No.48- Sesión Ordinaria del 28 de julio de 2023.

Resolución No.35- Sesión Ordinaria del 06 de julio de 2023.

1. Aprobar el oficio No.GADMS-PS-0160-2023, de fecha junio 26 de 2023, de Procuraduría Síndica, así como su aclaración de rectificación constante en oficio No.GADMS-PS-

0270-2023, de fecha julio 24 de 2023.

2. Autorizar a la unidad de catastro y avalúos dar de baja del sistema catastral en nombre de la señora María De Las Nubes López Cárdenas y el señor Fredy René España 

Roca, así como los códigos catastrales No.52-3-5-5-25-0 y 52-3-5-5-26-0 que corresponde a los Solares No.25(5) y 26 (6) de la Manzana No.5(4) del Sector No.5 (Vinicio 

Yagual II ) de la parroquia José Luis Tamayo del cantón Salinas, respectivamente, por cuanto el informe técnico de la dirección de riesgo, los mismos están afectados por el 

área de seguridad de la línea de conducción de petróleo, determinándose como riesgo alto, al amparo de lo que dispone el artículo 389 de la Constitución de la República del 

Ecuador, en concordancia con la disposición general décima cuarta del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

3. Autorizar a la dirección de justicia y vigilancia, iniciar las acciones pertinentes para el desalojo de lo indebidamente construido por el señor Eliz Norberto Nuñez Roca, por los 

Solares No.25 (5) y 26(26) de la Manzana No.5 (4) del Sector No.5 (Vinicio Yagual II) de la parroquia José Luis Tamayo del cantón Salinas.

4. Notificar a la dirección financiera, a fin de que se tome debida nota y se anulen los títulos de créditos que se encuentren generados por concepto de impuestos prediales a 

nombre de María De Las Nubes López Cárdenas y el señor Fredy René España Roca, por los Solares No.25 (5) y 26(26) de la Manzana No.5(4) del Sector No.5 ( Vinicio 

Yagual II ) de la parroquia José Luis Tamayo del cantón salinas.

5. No proceden las peticiones de los señores Eliz Norberto Núñez Roca y Luis César Coral Cumanicho, respecto a la compraventa de los olares 25(5) y 26 (26) de la Manzana 

No.5 (4) del Sector No.5 (Vinicio Yagual II)  de la parroquia José Luis Tamayo del cantón Salinas, por cuanto los mismos están afectados por el área de seguridad de la línea 

de conducción de petróleo encontrarse en un nivel de riesgo alto.

6. Remitir el expediente a la Procuraduría Síndica, a fin de iniciar el requerimiento ante el administrador del pozo petrolero, para la compensación económica que se debe 

realizar en favor del propietario de la tierra, en este caso el gobierno autónomo descentralizado municipal del cantón salinas, de conformidad con la disposición transitoria 

primera de la ordenanza  que regula el uso del suelo y el desarrollo urbano en zonas de actividad hidrocarburífera en el cantón, una vez que el pleno del concejo se ha 

pronunciado sobre la base de lo sugerido por el procurador síndico de la institución.

7. Comunicar la presente resolución a los interesados y a los jefes departamentales correspondientes.
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Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

s) Lor organismos seccionales, informarán oportunamente a la ciudadanía de las resoluciones que adopataren, mediante la publicación de las actas de las respectivas sesiones de estos cuerpos colegiado, así como sus planes de desarrollo local

Plan de Desarrollo Local 

GOBIERNOS SECCIONALES (Resoluciones, Actas de Sesiones, Planes de Desarrollo, Plan de Ordenamiento Territorial y Ordenanzas emitidas)

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Salinas.
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